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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección del in-
teresado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel en cuya
circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los artículos
8.2.b).4, 14, 25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre de agilización Procesal. Todo
ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente”.

El texto integro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en el Instituto de
Consumo de Extremadura, Unidad Periférica de Badajoz, sito en Ronda del Pilar n.º 5, donde
podrá dirigirse para el conocimiento íntegro de la resolución.

Badajoz, a 21 de marzo de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 122/2013-BA, en materia de consumo. (2014081470)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Comercial de Regalos Ábaco, SL.

Ultimo domicilio conocido: C/ Villafranca del Bierzo, n.º 19, polígono industrial Cobo Calleja.

Localidad: Fuenlabrada.

Expediente n.º: 122/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07) artículo 49.1.f) y n) en relación con
el artículo 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de la produc-
ción agroalimentaria y el artículo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura.

Normativa Infringida:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE 30-11-07): artículo 8.d) y 18. apartado 1 y 2.



NÚMERO 87
Jueves, 8 de mayo de 2014 14034

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículo
3.3, 7.1 e) y 11.

— Real Decreto 1468/1998, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos industriales destinados a su venta di-
recta a los consumidores y usuarios. 6.3 y 7.5.

— Norma Une En 16516 apartado 4.

Sanción: 500 €.

Órgano Resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 16 de abril de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSE ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 124/2013-BA, en materia de consumo. (2014081471)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Denunciado: Lida China, SL.

Ultimo domicilio conocido: C/ Joaquín Sainz de la Maza, 4.

Localidad: Sevilla.

Expediente n.º: 124/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07) artículo 49.1.f) en relación con el ar-
tículo 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de la producción
agroalimentaria y el artículo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Con -
su  midores de Extremadura.

— Normativa Infringida: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
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